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Corresp. Expte .-D-0080 1198.- H.C.D.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Aícuii°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar la deuda que mantiene con 
la comuna el "Circulo de Amendolara de Calabria Social y Cultural», referida 
a la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vta Pública en el 

4 inmueble de su propiedad identificado bajo padrón n° 173388/000 desde el 
6to. (sexto) bimestre del año 1991 hasta el 2do. (segundo) bimestre del año 
1994 

p 

Artículó-21>:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús. 8 de enero de 1999 
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ROBERTO J. ÍCELEZ 
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